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DECRETO Nº. 580/2014  I P.O., mediante el cual se reforma el artículo 360 de la Ley Estatal de Salud.
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DECRETO Nº.              633/2014  I P.O., mediante el cual se reforma la fracción VII, del artículo 20 de la Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública del Estado de Chihuahua.

Pág. 4737
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DECRETO Nº.              668/2014  I P.O., mediante el cual se otorga al C. Alfredo Alejandro Contreras Balderrama, Agente de Policía 
de la División Preventiva, dependiente de la Policía Estatal Única, y esta a su vez de la Fiscalía General del Estado, una 
pensión mensual, equivalente al 100% de las percepciones que recibiera con motivo de sus funciones, por habérsele 
declarado una incapacidad permanente total para la función laboral, derivada de los hechos sucedidos en fecha 04 de 
febrero del 2011, en ejercicio de su función.

Pág. 4738
-0-

DECRETO Nº. 690/2014 I P.O., mediante el cual se auditó y fiscalizó la cuenta pública del H. Ayuntamiento de Balleza, 
correspondiente al ejercicio fiscal de 2012.

(FOLLETO ANEXO)
-0-

DECRETO Nº. 691/2014 I P.O., mediante el cual se auditó y fiscalizó la cuenta pública del H. Ayuntamiento de Bocoyna, 
correspondiente al ejercicio fiscal de 2012. 

(FOLLETO ANEXO)
-0-

DECRETO Nº. 692/2014 I P.O., mediante el cual se auditó y fiscalizó la cuenta pública del H. Ayuntamiento de Camargo, 
correspondiente al ejercicio fiscal de 2012.

(FOLLETO ANEXO)
-0-

DECRETO Nº. 693/2014 I P.O., mediante el cual se auditó y fiscalizó la cuenta pública del H. Ayuntamiento de Chihuahua, 
correspondiente al ejercicio fiscal de 2012. 

(FOLLETO ANEXO)
-0-

DECRETO Nº. 694/2014 I P.O., mediante el cual se auditó y fiscalizó la cuenta pública del H. Ayuntamiento de Santa Bárbara, 
correspondiente al ejercicio fiscal de 2012. 

(FOLLETO ANEXO)
-0-

DECRETO Nº. 695/2014 I P.O., mediante el cual se auditó y fiscalizó la cuenta pública del H. Ayuntamiento de Valle de 
Zaragoza, correspondiente al ejercicio fiscal de 2012. 

(FOLLETO ANEXO)
-0-
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DECRETO Nº. 696/2014 I P.O., mediante el cual se auditó y fiscalizó la cuenta pública del H. Ayuntamiento de Juárez, 
correspondiente al ejercicio fiscal de 2012.

(FOLLETO ANEXO)
-0-

DECRETO Nº. 697/2014  I P.O., mediante el cual se auditó y fiscalizó la cuenta pública del H. Ayuntamiento de Moris, 
correspondiente  al ejercicio fiscal de 2012. 

(FOLLETO ANEXO)
-0-

DECRETO Nº. 698/2014 I P.O., mediante el cual se auditó y fiscalizó la cuenta pública del H. Ayuntamiento de Nuevo Casas 
Grandes, correspondiente al ejercicio fiscal de 2012. 

(FOLLETO ANEXO)
-0-

DECRETO Nº. 699/2014 I P.O., mediante el cual se auditó y fiscalizó la cuenta pública del H. Ayuntamiento de Delicias, 
correspondiente  al ejercicio fiscal de 2012. 

(FOLLETO ANEXO)
-0-

DECRETO Nº. 700/2014 I P.O., mediante el cual se auditó y fiscalizó la cuenta pública del H. Ayuntamiento de Guachochi, 
correspondiente  al ejercicio fiscal de 2012. 

(FOLLETO ANEXO)
-0-

DECRETO Nº. 701/2014 I P.O., mediante el cual se auditó y fiscalizó la cuenta pública del H. Ayuntamiento de Ojinaga, 
correspondiente  al ejercicio fiscal de 2012. 

(FOLLETO ANEXO)
-0-

DECRETO Nº. 702/2014 I P.O., mediante el cual se auditó y fiscalizó la cuenta pública del H. Ayuntamiento de San Francisco 
del Oro, correspondiente  al ejercicio fiscal de 2012. 

(FOLLETO ANEXO)
-0-

DECRETO Nº. 703/2014 I P.O., mediante el cual se auditó y fiscalizó los estados financieros del Instituto de Cultura del 
Municipio de Chihuahua, relativos al ejercicio fiscal comprendido del 1° de enero al 31 de diciembre de 2012. 

(FOLLETO ANEXO)
-0-

DECRETO Nº. 704/2014 I P.O., mediante el cual se auditó y fiscalizó los estados financieros del Organismo Público 
Descentralizado Municipal denominado Operadora Municipal de Estacionómetros de Juárez, relativos al ejercicio fiscal 
comprendido del 1° de enero al 31 de diciembre de 2012. 

(FOLLETO ANEXO)
-0- 

DECRETO Nº. 706/2014  I P.O., mediante el cual se auditó y fiscalizó los estados financieros del Organismo Público 
Descentralizado Municipal denominado Consejo de Urbanización Municipal Chihuahua, relativos al ejercicio fiscal comprendido 
del 1° de enero al 31 de diciembre de 2012.  

(FOLLETO ANEXO)
-0-

DECRETO Nº. 707/2014 I P.O., mediante el cual se auditó y fiscalizó los estados financieros del Organismo Público 
Descentralizado Municipal denominado Comité Técnico del Fondo Mixto CONACYT-GOBIERNO Municipal de Juárez, Chih., 
relativos al ejercicio fiscal comprendido del 1° de enero al 31 de diciembre de 2012. 

(FOLLETO ANEXO)
-0-

DECRETO Nº. 708/2014 I P.O., mediante el cual se auditó y fiscalizó los estados financieros del Fideicomiso de Obra 
Participativa Municipal de Juárez, relativos al ejercicio fiscal comprendido del 1° de enero al 31 de diciembre de 2012. 

(FOLLETO ANEXO)
-0-

DECRETO Nº. 709/2014 I P.O., mediante el cual se auditó y fiscalizó los estados financieros del Organismo Público 
Descentralizado Municipal denominado Rastro TIF del Municipio de Cuauhtémoc, Chihuahua, relativos al ejercicio fiscal 
comprendido del 1° de enero al 31 de diciembre de 2012. 

(FOLLETO ANEXO)
-0-
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DECRETO Nº. 710/2014 I P.O., mediante el cual se auditó y fiscalizó los estados financieros del Organismo Público 
Descentralizado Municipal denominado Sistema de Urbanización Municipal Adicional del Municipio de Juárez, relativos al 
ejercicio fiscal comprendido del 1° de enero al 31 de diciembre de 2012. 

(FOLLETO ANEXO)
-0-

DECRETO Nº. 711/2014 I P.O., mediante el cual se auditó y fiscalizó los estados financieros del Fideicomiso Paso del Norte 
de Juárez, relativos al ejercicio fiscal comprendido del 1° de enero al 31 de diciembre de 2012. 

(FOLLETO ANEXO)
-0-

DECRETO Nº. 712/2014 I P.O., mediante el cual se auditó y fiscalizó los estados financieros del Fideicomiso Programa 
Nacional Fronterizo de Juárez, relativos al ejercicio fiscal comprendido del 1° de enero al 31 de diciembre de 2012. 

(FOLLETO ANEXO)
-0-

DECRETO Nº.              713/2014  I P.O., mediante el cual se otorga al C. Eduardo Alonso Meza Contreras, Agente de Policía de la 
División Preventiva, Zona Norte, dependiente de la Policía Estatal Única, y esta a su vez de la Fiscalía General del Estado, 
una pensión mensual, equivalente al 100% de las percepciones que recibiera con motivo de sus funciones, por habérsele 
declarado una incapacidad permanente total para la función laboral, derivada de los hechos sucedidos en fecha 19 de 
diciembre del 2011, en ejercicio de su función.

Pág. 4738
-0-

DECRETO Nº.              717/2014  I P.O., mediante el cual se auditó y fiscalizó la Cuenta Pública de Gobierno del Estado, relativa al 
período comprendido del 1º de enero al 31 de diciembre de 2013. 

Pág. 4739
-0-

PODER EJECUTIVO
ACUERDO No.  089 del C. Gobernador Constitucional del Estado por el cual se publica el Acuerdo del H. Ayuntamiento del 
Municipio de Chihuahua, Chih., mediante el cual se reforman y adicionan diversas fracciones de los artículos 29, 34. 43, 
44, 45 y 49, y se adicionan los artículos 49 Bis y 49 Ter del Regalmento Interior del Municipio de Chihuahua.    
                         
                       Pág. 4740

-0-

ACUERDO No.  091 del C. Gobernador Constitucional del Estado por el que se publica el Acuerdo del H. Ayuntamiento de 
Matamoros, Chih., mediante el cual se aprobó por unanimidad condonar el 100 por ciento de recargos del Impuesto Predial 
durante el mes de diciembre, siendo aplicable esta medida a las personas que cuentan con adeudo del Impuesto Predial 
de ese Municipio.
             Pág. 4743

-0-

ACUERDO No.  092 del C. Gobernador Constitucional del Estado, mediante el cual se emiten las Reglas de Operación del 
“Programa de Apoyo Unico para Personas con Discapacidad”, del Departamento de Atención a Personas con Discapacidad 
y Prevención a la Discriminación de la Dirección de Grupos Vulnerables y Prevención a la Discriminación, para el Ejercicio 
Fiscal 2014. 

Pág. 4745
-0-

SECRETARIA DE LA CONTRALORIA 
CODIGO de Conducta para los Integrantes de la Secretaría de la Contraloría del Gobierno del Estado de Chihuahua.

Pág. 4750
-0-

SECRETARIA DE HACIENDA
CONVOCATORIA Licitación Pública No. SH/084/2014 BIS, relativa a la adquisición de herramienta menor y equipo de carga, 
solicitado por Secretaría de Comunicaciones y Obras Públicas.

Pág. 4753
-0-

CONVOCATORIA Licitación Pública No. SH/099/2014, relativa a la contratación del servicio de suministro de oxígeno medicinal 
líquido y gaseoso para diversas unidades médicas en el Estado, solicitado por Servicios de Salud de Chihuahua.

Pág. 4754
-0-

CONVOCATORIA Licitación Pública No. SH/100/2014, relativa a la adquisición del tarjetas TAG RFID, solicitadas por la 
Secretaría de Hacienda.            Pág. 4755

-0-

CONVOCATORIA Licitación Pública No. SH/101/2014, relativa a la adquisición de equipo de cómputo, solicitado por la 
Secretaría de Hacienda.           Pág. 4756

-0-
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CONVOCATORIA Licitación Pública No. SH/102/2014, relativa a la contratación de póliza de seguro para 39 inmuebles, 
equipo de radar para control de velocidad, polígrafos (equipo móvil, pórtatil y accesorios), sillas poligráficas, equipos portátiles 
de cómputo, autobús, así como la contratación del Programa de Administración de Riesgos de Responsabilidad Civil para 
daños a terceros (2 partidas) del parque vehicular, propiedad del Gobierno del Estado. 

Pág. 4757
-0-

ORGANISMO DESCENTRALIZADO
JUNTA MUNICIPAL DE AGUA Y SANEAMIENTO DE JUAREZ

CONVOCATORIA Licitación Pública No. JMAS-DT-CT-PS-2014-05, relativa al arrendamiento de cajeros.
Pág. 4758

-0-

CONVOCATORIA Licitación Pública No. JMAS-DT-CT-PS-2014-06, relativa al servicio de instalación, puesta en marcha 
y operación de 11 (once) cajeros automáticos para la recolección de pagos del servicio de suministro de agua potable y 
saneamiento. 

Pág. 4759
-0-

CONVOCATORIA Licitación Pública No. JMAS-DT-CT-AR-2014-07, relativa al servicio de seguro para vehículos, equipo 
electrónico, seguro de responsabilidad civil general, responsabilidad civil en actividades e inmuebles, múltiple empresarial 
para edificios y contenidos, y seguro para maquinaria pesada.  

Pág. 4760
-0-

PRESIDENCIA MUNICIPAL JUAREZ, CHIH.
Licitación Pública Estatal Número CA-OM-24-2014, relativa a la contratación de prestación del servicio de suministro de 
reparto de agua potable en pipas a las colonias de la periferia.

Pág. 4761
-0-

Licitación Pública Estatal CA-OM-25-2014, relativa a la contratación de prestación del servicio de arrastre de vehículos, 
(Grúas), desde cualquier vía pública al Depósito Oficial Municipal o al Patio de la Operadora Municipal de Estacionamientos 
de Juárez, solicitado por la Dirección General de Tránsito Municipal.

Pág. 4762
-0-

Licitación Pública CA-OM-26-2014, relativa a la adquisición de pólizas de seguro para bienes muebles e inmuebles del 
Municipio de Juárez, solicitados por la Dirección de Patrimonio Municipal.

Pág. 4763
-0-

Licitación Pública CA-OM-27-2014, relativa a la contratación de prestación de servicios de fumigación de interiores y 
exteriores, solicitados por la Dirección de Recursos Materiales, dependiente de la Oficialía Mayor.    
             Pág. 4764

-0-

Licitación Pública Número CA-OM-28-2014, para la prestación del servicio de suministro de gas licuado de petróleo, solicitado 
por la Oficialía Mayor.           Pág. 4765

-0-

Licitación Pública Número CA-OM-29-2014, relativa al arrendamiento de máquinas de fotocopiado, solicitado por la Oficialía 
Mayor.             Pág. 4766 

-0-

PRESIDENCIA MUNICIPAL CUAUHTEMOC, CHIH.

CONVOCATORIA Nacional de Obra Pública No. de Licitaciones MC-GIMNASIO94-170161-110-14 Y MC-BAÑOS-
TARAHUMARA-170162-101-14, relativas la construcción de gimnasio en parque Calle 92 y Moctezuma y baños en zona 
urbana con ramaleo en Col. Tarahumara para 97 familias en Ejido Napavechi, respectivamente.     
             Pág. 4767
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CONVOCATORIA 11/2014- BIS Licitación Pública Nacional Número MC-C.A.A.S.- N11/2014-BIS, relativa a la adquisición 
de luminarias LED.                        Pág. 4768

-0-

CONVOCATORIA 12/2014 Licitación Pública Nacional Número MC-C.A.A.S.- N12/2014, relativa a la contratación de la 
póliza de seguro de cobertura amplia y daños a terceros, para el parque vehicular del municipio, requerido por la Oficialía 
Mayor.                          Pág. 4769

-0-
CONVOCATORIAS, EDICTOS DE REMATE, AVISOS JUDICIALES Y DIVERSOS.                              
              Pág. 4771 a la Pág. 4815

-0-
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GOBIERNO LOCAL
PODER LEGISLATIVO

EL CIUDADANO LICENCIADO CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE CHIHUAHUA, A SUS HABITANTES SABED:

QUE EL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO SE HA SERVIDO EXPEDIR EL SIGUIENTE:

D E C R E T O:
DECRETO Nº. 580/2014  I P.O. 
    
             LA SEXAGÉSIMA CUARTA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, REUNIDA EN 
SU PRIMER PERIODO ORDINARIO DE SESIONES, DENTRO DEL SEGUNDO AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL,

D E C R E T A

ARTÍCULO ÚNICO.- Se reforma el artículo 360 de la Ley Estatal de Salud, para quedar de la manera siguiente:

Artículo 360. De acuerdo con la Ley General de Salud, con el fin de proteger la salud pública, es competencia de la Secretaría 
coadyuvar en la regulación de la publicidad que se refiera a la salud, al tratamiento de las enfermedades, a la rehabilitación de las 
personas con discapacidad, al ejercicio de las disciplinas para la salud, a las bebidas alcohólicas, bebidas no alcohólicas con 
azúcar  y a los productos y servicios a que se refiere esta Ley aplicando, en su caso, los procedimientos establecidos en la Ley 
General de Salud y demás disposiciones aplicables.

T R A N S I T O R I O

ARTÍCULO ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Estado. 

D A D O en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo, en la ciudad de Chihuahua, Chih., a los catorce días del mes de octubre del 
año dos mil catorce.

PRESIDENTE. DIP. RODRIGO DE LA ROSA RAMÍREZ. Rúbrica. SECRETARIO DIP. CÉSAR GUSTAVO JÁUREGUI MORENO. 
Rúbrica. SECRETARIA DIP. MARÍA ÁVILA SERNA. Rúbrica.

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los veintiséis días del mes de noviembre del año dos mil 
catorce.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ. Rúbrica. EL SECRETARIO 
GENERAL DE GOBIERNO. RAYMUNDO ROMERO MALDONADO. Rúbrica.

-0-

EL CIUDADANO LICENCIADO CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE CHIHUAHUA, A SUS HABITANTES SABED:

QUE EL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO SE HA SERVIDO EXPEDIR EL SIGUIENTE:

D E C R E T O:
DECRETO Nº.              633/2014  I P.O. 

LA SEXAGÉSIMA CUARTA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, REUNIDA EN SU 
PRIMER PERIODO ORDINARIO DE SESIONES, DENTRO DEL SEGUNDO AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL,

D E C R E T A

ARTÍCULO ÚNICO.- Se reforma la fracción VII, del artículo 20 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de Chihuahua, para quedar de la siguiente manera:

ARTÍCULO 20. Todo ente público deberá transparentar la siguiente información pública de oficio:

I  a la VI…..

VII. Los planes estatal y municipales de desarrollo; los programas operativos anuales y sectoriales y, en su caso, sus reglas de 
operación; las metas y objetivos de las unidades administrativas de los Entes Públicos y los avances de cada uno de ellos.

VIII a la XXIX……
T R A N S I T O R I O

ARTÍCULO ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Estado.

D A D O en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo, en la ciudad de Chihuahua, Chih., a los once días del mes de noviembre del 
año dos mil catorce.

PRESIDENTE. DIP. RODRIGO DE LA ROSA RAMÍREZ. Rúbrica. SECRETARIO DIP. CÉSAR GUSTAVO JÁUREGUI MORENO. 
Rúbrica. SECRETARIA DIP. MARÍA ÁVILA SERNA. Rúbrica.

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.
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En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los dos días del mes de diciembre del año dos mil catorce.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ. Rúbrica. EL SECRETARIO 
GENERAL DE GOBIERNO. RAYMUNDO ROMERO MALDONADO. Rúbrica.

-0-

EL CIUDADANO LICENCIADO CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE CHIHUAHUA, A SUS HABITANTES SABED:

QUE EL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO SE HA SERVIDO EXPEDIR EL SIGUIENTE:

D E C R E T O:
DECRETO Nº.              668/2014  I P.O. 

LA SEXAGÉSIMA CUARTA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, REUNIDA EN SU 
PRIMER PERIODO ORDINARIO DE SESIONES, DENTRO DEL SEGUNDO AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL,

D E C R E T A

ARTÍCULO PRIMERO.- La Sexagésima Cuarta Legislatura del H. Congreso del Estado, en cumplimiento a lo dispuesto por la fracción 
XXXVI, del Artículo 64 de la Constitución Política del Estado, y de conformidad a lo solicitado por el Titular del Poder Ejecutivo Estatal, 
otorga al C. Alfredo Alejandro Contreras Balderrama, Agente de Policía de la División Preventiva, dependiente de la Policía Estatal 
Única, y esta a su vez de la Fiscalía General del Estado, a partir de la entrada en vigor del presente Decreto, una pensión mensual de 
$14,337.00 (CATORCE MIL TRESCIENTOS TREINTA Y SIETE PESOS 00/100 M.N.), equivalente al 100% de las percepciones que 
recibiera con motivo de sus funciones, por habérsele declarado una incapacidad permanente total para la función laboral, derivada 
de los hechos sucedidos en fecha 04 de febrero del 2011, en ejercicio de su función.

La cantidad otorgada será entregada directamente al C. Alfredo Alejandro Contreras Balderrama o a través de un representante legal, 
si llegara a requerirse.

La pensión otorgada aumentará en el mismo porcentaje en que se incrementen las percepciones del personal activo que desempeñen 
igual puesto al que ocupaba el C. Alfredo Alejandro Contreras Balderrama.

El C. Alfredo Alejandro Contreras Balderrama, tendrá derecho a recibir el servicio médico asistencial gratuito del Gobierno del Estado, 
a través del Instituto Chihuahuense de Salud, mientras sea beneficiario de la pensión decretada.

ARTÍCULO SEGUNDO.- Los beneficios de la pensión subsistirán durante todo el tiempo que dure la incapacidad decretada.

ARTÍCULO TERCERO.- Se autoriza al Ejecutivo del Estado, para que haga las erogaciones necesarias a fin de otorgar los beneficios 
contemplados en este Decreto, al beneficiario indicado con anterioridad.

T R A N S I T O R I O

ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Estado.

D A D O en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo, en la ciudad de Chihuahua, Chih., a los veinticinco días del mes de noviembre 
del año dos mil catorce.

PRESIDENTE. DIP. RODRIGO DE LA ROSA RAMÍREZ. Rúbrica. SECRETARIO DIP. CÉSAR GUSTAVO JÁUREGUI MORENO. 
Rúbrica. SECRETARIA DIP. MARÍA ÁVILA SERNA. Rúbrica.

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los dos días del mes de diciembre del año dos mil catorce.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ. Rúbrica. EL SECRETARIO 
GENERAL DE GOBIERNO. RAYMUNDO ROMERO MALDONADO. Rúbrica.

-0-

EL CIUDADANO LICENCIADO CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE CHIHUAHUA, A SUS HABITANTES SABED:

QUE EL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO SE HA SERVIDO EXPEDIR EL SIGUIENTE:

D E C R E T O:
DECRETO Nº.              713/2014  I P.O. 

LA SEXAGÉSIMA CUARTA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, REUNIDA EN SU 
PRIMER PERIODO ORDINARIO DE SESIONES, DENTRO DEL SEGUNDO AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL,

D E C R E T A

ARTÍCULO PRIMERO.- La Sexagésima Cuarta Legislatura del H. Congreso del Estado, en cumplimiento a lo dispuesto por la fracción 
XXXVI, del Artículo 64 de la Constitución Política del Estado, y de conformidad a lo solicitado por el Titular del Poder Ejecutivo Estatal, 
otorga al C. Eduardo Alonso Meza Contreras, Agente de Policía de la División Preventiva, Zona Norte, dependiente de la Policía Estatal 
Única, y esta a su vez de la Fiscalía General del Estado, a partir de la entrada en vigor del presente Decreto, una pensión mensual de 
$15,757.20 (QUINCE MIL SETECIENTOS CINCUENTA Y SIETE PESOS 20/100 M.N.), equivalente al 100% de las percepciones que 
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recibiera con motivo de sus funciones, por habérsele declarado una incapacidad permanente total para la función laboral, derivada 
de los hechos sucedidos en fecha 19 de diciembre del 2011, en ejercicio de su función.

La cantidad otorgada será entregada directamente al C. Eduardo Alonso Meza Contreras, o a través de un representante legal, si 
llegara a requerirse.

La pensión otorgada aumentará en el mismo porcentaje en que se incrementen las percepciones del personal activo que desempeñen 
igual puesto al que ocupaba el C. Eduardo Alonso Meza Contreras.

El C. Eduardo Alonso Meza Contreras, tendrá derecho a recibir el servicio médico asistencial gratuito de Gobierno del Estado, a través 
del Instituto Chihuahuense de Salud, mientras sea beneficiario de la pensión decretada.

ARTÍCULO SEGUNDO.- Los beneficios de la pensión subsistirán durante todo el tiempo que dure la incapacidad decretada.

ARTÍCULO TERCERO.- Se autoriza al Ejecutivo del Estado, para que haga las erogaciones necesarias a fin de otorgar los beneficios 
contemplados en este Decreto, al beneficiario indicado con anterioridad.

T R A N S I T O R I O

ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Estado.

D A D O en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo, en la ciudad de Chihuahua, Chih., a los veintisiete días del mes de noviembre 
del año dos mil catorce.

PRESIDENTE. DIP. RODRIGO DE LA ROSA RAMÍREZ. Rúbrica. SECRETARIO DIP. CÉSAR GUSTAVO JÁUREGUI MORENO. 
Rúbrica. SECRETARIA DIP. MARÍA ÁVILA SERNA. Rúbrica.

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los tres días del mes de diciembre del año dos mil catorce.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ. Rúbrica. EL SECRETARIO 
GENERAL DE GOBIERNO. RAYMUNDO ROMERO MALDONADO. Rúbrica.

-0-

EL CIUDADANO LICENCIADO CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE CHIHUAHUA, A SUS HABITANTES SABED:

QUE EL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO SE HA SERVIDO EXPEDIR EL SIGUIENTE:

D E C R E T O:
DECRETO Nº.              717/2014  I P.O. 

LA SEXAGÉSIMA CUARTA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, REUNIDA EN SU 
PRIMER PERIODO ORDINARIO DE SESIONES, DENTRO DEL SEGUNDO AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL,

D E C R E T A

ARTÍCULO PRIMERO.- Con fundamento en lo que establecen los artículos 64, fracción VII; 83 bis, 83 ter y 172 de la Constitución 
Política del Estado de Chihuahua; así como 3, 4; 7, fracciones I, II, III, IV y XVIII; 41 y 42 de la Ley de la Auditoría Superior del Estado de 
Chihuahua, se auditó y posteriormente se fiscalizó la Cuenta Pública de Gobierno del Estado, relativa al período comprendido del 
1º de enero al 31 de diciembre de 2013 y, como consecuencia, no se determinaron observaciones en el ingreso, manejo y aplicación 
de los recursos públicos que puedan generar responsabilidad alguna; ello, atendiendo al alcance de la auditoría practicada.

ARTÍCULO SEGUNDO.- De la auditoría practicada a  la  Cuenta Pública de Gobierno del Estado, relativa al período comprendido 
del 1º de enero al 31 de diciembre de 2013, se desprenden una serie de inconsistencias derivadas de la falta de control interno, 
no obstante la respuesta del ente auditado no quedaron debidamente solventadas; por lo tanto, solicítesele a la Auditoría Superior 
del Estado de Chihuahua que, en coordinación con el ente auditado, implemente los mecanismos de control interno para prevenir 
dichas prácticas.

T R A N S I T O R I O

ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Estado.

D A D O en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo, en la ciudad de Chihuahua, Chih., a los dos días del mes de diciembre del 
año dos mil catorce.

PRESIDENTE. DIP. RODRIGO DE LA ROSA RAMÍREZ. Rúbrica. SECRETARIO DIP. CÉSAR GUSTAVO JÁUREGUI MORENO. 
Rúbrica. SECRETARIA DIP. MARÍA ÁVILA SERNA. Rúbrica.

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los tres días del mes de diciembre del año dos mil catorce.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ. Rúbrica. EL SECRETARIO 
GENERAL DE GOBIERNO. RAYMUNDO ROMERO MALDONADO. Rúbrica.

-0-
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PODER EJECUTIVO
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Presidencia Municipal
Chihuahua, Chih.
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Presidencia Municipal
Matamoros, Chih.
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LIC. CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de Chihuahua, con fundamento 
en al artículo 93, fracciones IV y XLI de la Constitución Política del Estado, 11 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado 
de Chihuahua, 31 de la Ley de Desarrollo Social y Humano y 4° de la Ley para la Atención a las Personas con Discapacidad en 
el Estado de Chihuahua, y

CONSIDERANDO

Que la Ley de Desarrollo Social y Humano para el Estado de Chihuahua, establece en su artículo 31, que el Ejecutivo del Estado 
deberá elaborar las reglas de operación de los programas de desarrollo social incluidos en el presupuesto de egresos, así como la 
metodología, normatividad, calendarización y las asignaciones correspondientes a las diversas regiones y municipios de la entidad, 
sin perjuicio de transparentar de oficio la información pública establecida en la correspondiente ley. 

Que los programas y proyectos estatales para el desarrollo social y humano, son un instrumento que aseguran el acceso y disfrute 
de los derechos sociales con pleno respeto a la diversidad, promoviendo la equidad social, elevando la calidad de vida y el bienestar 
general de los chihuahuenses.

En este sentido, la Ley para la Atención de las Personas con Discapacidad  en el Estado de Chihuahua establece en su Artículo 4° 
que constituye una prioridad para el Estado hacer posible el desarrollo integral de las personas con discapacidad y la equiparación 
de oportunidades, para lo cual son establecidas medidas tales como la de la integración social de las personas con discapacidad, 
entre las que se encuentra la orientación, gestión y apoyo para la obtención de prótesis, órtesis o cualquier ayuda técnica para 
su rehabilitación e integración.

Considerando que la pobreza conduce a un aumento de la discapacidad y la discapacidad a su vez genera más pobreza, agregado 
a que las tasas de empleo y sub empleo son discutiblemente superiores en este grupo. La falta de acceso a la atención de salud y 
a la rehabilitación, a la educación, a la formación y al empleo, propicia el circulo vicioso de pobreza y discapacidad de acuerdo al 
documento de posición conjunta 2004, Rehabilitación Basada en la Comunidad de la Organización Mundial de la Salud (OMS).

Que las personas con discapacidad en situación de desigualdad, marginación, vulnerabilidad, discriminación o exclusión tienen 
acceso preferencial a los programas y proyectos tendentes a elevar la calidad de vida y que los apoyos económicos que  destinará 
el Estado de Chihuahua en los términos de las disposiciones aplicables, serán entregados exclusivamente a las personas con 
discapacidad. 

En este tenor la Ley de Desarrollo Social y Humano para el Estado de Chihuahua, establece en su artículo 31, que el Ejecutivo 
del Estado deberá elaborar las reglas de operación de los programas de desarrollo social, sin perjuicio de transparentar de oficio 
la información pública establecida en la correspondiente ley. 

Que en el ánimo de dar certidumbre, confianza y transparencia a la asignación de recursos provenientes del Estado, se crean 
las presentes Reglas de Operación para el “Programa de Apoyo Único para Personas con Discapacidad” de la Secretaría de 
Desarrollo Social.

Con base en lo expuesto, fundado y motivado, he tenido a bien expedir el siguiente:

ACUERDO No. 092

Único: Se emiten las Reglas de Operación del “Programa de Apoyo Único para Personas con Discapacidad”, del Departamento 
de Atención a Personas con Discapacidad y Prevención a la Discriminación de la Dirección de Grupos Vulnerables y Prevención 
a la Discriminación, para el Ejercicio Fiscal 2014.

GLOSARIO1. :

1.1 BENEFICIARIOS.- Personas con discapacidad en situación de vulnerabilidad extrema que reúnen los requisitos de 
elegibilidad.

1.2  DIAGNÓSTICO.- Acción de conocer la naturaleza de una enfermedad, mediante la observación y evaluación de sus signos 
y síntomas, realizada por un médico.

1.3  CÉDULA.- Formato para el estudio socio económico aplicado en la inscripción de las personas con discapacidad

1.4. PROGRAMA.- Programa de entrega de apoyo económico  único.

1.5. LEY.- Ley para la Atención de las Personas con Discapacidad en el Estado de Chihuahua

1.6. SECRETARÍA.- La Secretaría de Desarrollo Social del Gobierno del Estado.

1.7. SUBSIDIO.- Apoyo económico que otorga la Secretaría de Desarrollo Social del Gobierno del Estado, a las personas con 
discapacidad  partícipes de la Convocatoria que resultan dictaminadas favorablemente para recibir dicho apoyo.

OBJETIVOS:2. 
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OBJETIVO GENERAL.- 2.1 Contribuir en el mejoramiento de la calidad de vida de las personas con discapacidad que no 
cuenten con los recursos para cubrir sus principales necesidades, así como adquirir un bienestar económico, conforme a lo 
dispuesto en el Artículo 36 de la Ley General de Desarrollo Social y de acuerdo a los lineamientos establecidos  por el Consejo 
Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social.

OBJETIVO ESPECÍFICO: 2.2 Apoyar al ingreso de las personas con discapacidad, elevando la calidad de vida y el bienestar 
general mediante la entrega de un apoyo económico único  para satisfacer una necesidad básica ya sea de salud, alimentación, 
transporte o pago de algún tipo de servicios.

LINEAMIENTOS:3. 

COBERTURA: 3.1 El programa se aplicará en todo el Estado.

POBLACIÓN OBJETIVO: 3.2 Personas con discapacidad en el Estado de Chihuahua.

CONDICIONES GENERALES4. 

4.1   PROPÓSITO DE APOYO: Apoyo económico único a personas con discapacidad de bajos recursos económicos para 
satisfacer necesidades básicas o urgentes e inmediatas.

4.2.1 CRITERIOS DE ELEGIBILIDAD•	

Se atenderá a los beneficiarios del Programa aplicando los siguientes criterios de prioridad:
 

A las personas con discapacidad que cumplan con los requisitos señalados en las presentes Reglas de Operación.•	
A las personas que resulten seleccionadas a partir de los resultados arrojados por la aplicación del estudio socio-•	
económico digital y/o manual.

A partir de estos criterios y de acuerdo con los factores de riesgo, se buscará una participación equitativa entre hombres y 
mujeres.

   4.2.2  CRITERIOS DE PARTICIPACIÓN: 1.1.1 

4.3.1 Criterios de participación para apoyo único

4.3.1.1 Ser persona con discapacidad.

4.3.1.2 Residir en el Estado de Chihuahua.

4.3.1.3 Acreditar mediante el estudio socioeconómico estar en condiciones de vulnerabilidad. 

4.3.1.4 No sean sujetas de asistencia social de otros programas institucionales del orden federal, estatal, o municipal, 
con el mismo propósito.

4.3.1.4 La Dirección, por conducto del Departamento de Atención a Personas con Discapacidad y Prevención a la 
Discriminación, podrá en su caso decidir excepcionalmente, mediante acuerdo debidamente motivado, el otorgamiento 
del apoyo en caso de no cumplir con los criterios de participación. 

4.4 Requisitos

Llenar solicitud de apoyo•	

Responder con veracidad•	  a  todas las preguntas que conforman el estudio socio-económico digital y/o manual 
debidamente firmado por una trabajadora social de la Dirección de Grupos Vulnerables y Prevención a la Dis-
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criminación  e incluirlo en el expediente.

Presentar credencial de identificación personal que lo acredite dentro del  Registro Estatal de Personas con •	
Discapacidad o certificado de discapacidad expedido por autoridad médica competente.

Presentar documentos comprobatorios al trámite a realizar;•	

Identificación oficial con fotografía;•	

Comprobante domiciliario reciente; •	

Fotografía cuerpo entero del beneficiario;•	

Presentar CURP de la persona que solicita el apoyo;•	

Exhibir y en su caso tramitar con apoyo de personal de la Dirección, la cédula del Registro Federal de Con-•	
tribuyentes. (RFC)

En caso de ser menor de edad, los requisitos son aplicables  al padre o tutor y a la persona solicitante.•	

4.5 Registro

Para el registro de las personas, se contará con una base de datos que deberá contener lo siguiente:

Número de folio.•	
Nombre completo.•	
Sexo.•	
Fecha de nacimiento.•	
Domicilio (de acuerdo a la zona de riesgo).•	
CURP.•	
RFC.•	
Estado civil.•	
Teléfono (en su caso).•	
Nombre del padre o tutor.•	
Fotografía digital.•	
Tipo de discapacidad•	

Adicionalmente se podrá complementar con información sobre el grado de escolaridad, si estudia o trabaja. Esta información se 
incorporará en la medida de las posibilidades  para procesarla.

Ningún ingreso al programa será válido si no se incorpora a la base de datos y se notifica por escrito al interesado o interesada.

Los datos personales serán protegidos por la instancia que los recabe y custodie, en cumplimiento a la Ley de Protección de Datos 
Personales del Estado de Chihuahua, debiéndose emitir el correspondiente aviso de privacidad cuando sea requisitada la solicitud 
respectiva, garantizándose al su titular el ejercicio de los derechos de Acceso, Rectificación, Cancelación y Oposición.

4.5.1 Los datos obtenidos, serán integrados al Padrón General de Beneficiarios y/o Sujetos de Derechos de los Programas Sociales 
que al efecto dispone la Secretaría en coordinación con el Desarrollo Integral de la Familia, en cumplimiento  a las disposiciones 
de la Ley de Desarrollo Social y Humano y la Ley de Asistencia Social Pública y Privada del Estado de Chihuahua.

DERECHOS, OBLIGACIONES Y RESTRICCIONES:5. 

DERECHOS: 

5.1.1. A la información necesaria, de manera clara y oportuna, para participar en el Programa.

5.1.2 A un trato digno, respetuoso y equitativo, sin distinción de género, grupo étnico, filiación política, gremial o 
religiosa, así como tener la debida privacidad y reserva de su información confidencial cuando así lo decida el be-
neficiario.

5.1.3 A recibir la atención sin costo alguno.
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5.1.4 En su caso, a recibir una tarjeta bancaria del Gobierno del Estado, que lo acredite como beneficiario del Pro-
grama.

     OBLIGACIONES:

5.1.5 Proveer, sin faltar a la verdad, la información que le requiera  el  personal del programa                   

5.1.6. Presentarse, con documentos que se le soliciten, ante el personal del Programa para actualizar sus datos 
cuando así se requiera.

RESTRICCIONES:

La solicitud sólo la puede hacer la persona con discapacidad, o el familiar a cargo directamente. •	
Se unificarán los apoyos en el caso de que existan dos o más personas con discapacidad dentro de la familia.•	
El trámite quedará cancelado en el caso de detección de falsedad de información, en cualquier etapa del proceso de •	
selección y sin posibilidad de permanencia en el Programa.
En caso de no presentar la documentación requerida en tiempo y forma, se entenderá que renuncia a  los derechos de •	
su demanda ciudadana.
Realizar la primera parte del trámite no implica necesariamente el otorgamiento del apoyo.•	
En caso de fallecimiento del beneficiario, automáticamente se cancelará el apoyo.•	
Por ser programa especial, el beneficio se gozará por única vez durante el presente ejercicio, quedando condicionado •	
a posteriores entregas, sólo en caso que el programa se refrende con la correspondiente suficiencia presupuestal para 
el siguiente ejercicio, conforme a Reglas de Operación que al efecto se emitan.

6. INSTANCIAS PARTICIPANTES

6.1 COORDINACIÓN INTERINSTITUCIONAL

El apoyo único será entregado solo por Gobierno del Estado. •	

6.2 INSTANCIA EJECUTORA

La Dirección de Grupos Vulnerables y Prevención a la Discriminación, a través del Departamento de Atención a Personas con 
Discapacidad y Prevención a la Discriminación. 

6.3 INSTANCIA NORMATIVA

La Secretaría de Desarrollo Social del Gobierno del Estado. 

6.4 INSTANCIA DE CONTROL Y VIGILANCIA

Las acciones de control y vigilancia son responsabilidad de la  Dirección de Grupos Vulnerables y Prevención a la Discriminación 
y de manera normativa de la Secretaría de Desarrollo Social.

7. MECÁNICA DE OPERACIÓN

Recibir la solicitud en las oficinas de la Dirección de  Grupos Vulnerables y Prevención a la Discriminación, entregada de •	
manera personal por el solicitante en Calle Gómez Morín No. 1709, Col. Santo Niño en Chihuahua, Chih., o a través de 
la canalización de alguna otra dependencia gubernamental, asociación civil o un tercero en nombre del solicitante. 
El área de Trabajo Social tomará registro de la solicitud y procederá a calendarizar y realizar la visita domiciliaria, en la •	
cual se realizará el estudio socioeconómico 
El solicitante será informado del procedimiento, así como de la forma y el tiempo en el que le será entregado el apoyo •	
funcional.

8. INFORME PROGRAMÁTICO PRESUPUESTARIO

8.1 AVANCES FÍSICOS Y FINANCIEROS

El responsable del programa entregará a la persona designada por el Departamento, un informe que contendrá el número de 
apoyos funcionales entregados y becas. 
Esta información permitirá conocer la eficiencia de la operación del programa en el período en que se reporta y será utilizada para 
integrar los informes del programa. Este programa dependerá de los recursos asignados al  Departamento.
El  informe de los avances físicos y financieros, deberá presentarse cuando sea requerido a la Coordinación General Administrativa 
de la Secretaría de Desarrollo Social, pero indefectiblemente se deberá hacer de oficio en forma trimestral, para a su vez tenerlo 
a disposición de la Secretaría de Hacienda de Gobierno del Estado, en cumplimiento a la normatividad aplicable de la Ley de  
Presupuesto de Egresos, Contabilidad Gubernamental y Gasto Público.
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9. AUDITORÍA, CONTROL Y SEGUIMIENTO

Los recursos que el Gobierno del Estado otorgue al programa podrán ser revisados por la Secretaría de la Contraloría y en su 
caso por la Auditoría Superior del Estado.
Los resultados de las acciones de auditoría, supervisión, control y seguimiento serán documentados para tener las referencias que 
permitan valorar la atención en tiempo y forma de las anomalías detectadas, hasta su total solventacion.

10. EVALUACIÓN

10.1 EVALUACIÓN INTERNA

Estará a cargo del Departamento de Evaluación y Sistemas de la Información de la Dirección de Política y Planeación Social de 
la Secretaría de Desarrollo Social.

10.2 EVALUACIÓN EXTERNA
La evaluación de los resultados del Programa podrá ser realizada por instituciones de educación superior, de investigación científica 
u organizaciones no lucrativas de acuerdo a los artículos 65 y 66 de la Ley de Desarrollo Social y Humano para el Estado de 
Chihuahua.

La realización de evaluaciones externas será coordinada por personal de la Secretaría, quien proporcionará la información necesaria 
para su ejecución y quien difundirá sus resultados en los términos establecidos en el artículo 71 de la Ley de Desarrollo Social 
y Humano del Estado de Chihuahua.

11. QUEJAS Y DENUNCIAS

Las quejas y denuncias de los beneficiarios del programa o de la ciudadanía se captarán de forma personal o escrita a través 
del teléfono 429-33-00 Ext.  17920 y/o 17904 o en las oficinas del Departamento, ubicado en Calle Gómez Morín No. 1709 Col. 
Santo Niño en Chihuahua, Chih., y/o en las instalaciones de la Secretaría de Desarrollo Social, Sexto piso del Edificio Héroes de la 
Revolución, ubicado en Avenida Venustiano Carranza número 803, Colonia Obrera de ésta ciudad y/o Secretaría de la Contraloría, 
Primer piso del Edificio Oscar Flores Sánchez, Avenida Victoria número 310, Colonia Centro de Chihuahua, Chih. 

12. ANEXOS

Anexo 1: Formato de “Estudio Socioeconómico”.•	
Anexo 2: Formato de “Recibo de Apoyo Único Entregado”.•	

13. VIGENCIA

Este programa se desarrollará durante el ejercicio programático presupuestal 2014.  Lo no establecido en las presentes Reglas 
de Operación será definido por la Secretaría de Desarrollo Social.

TRANSITORIOS
ÚNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Estado.

Dado en la ciudad de Chihuahua, Chihuahua, a los veinticinco días del mes de noviembre  dos mil catorce.

LIC. CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ.
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO.

Rúbrica

RAYMUNDO ROMERO MALDONADO
SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO

Rúbrica

PROFR. RAFAEL SERVANDO PORTILLO DÍAZ
SECRETARIO DE DESARROLLO SOCIAL.

Rúbrica
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Lic. y M.A.P. Liz Aguilera García, Secretaria de la Contraloría, con fundamento en los artículos 94 de la Constitución Política del 
Estado de Chihuahua; 1 fracción VII, 2 fracción I, 10, 14, 24 fracción XIII y 34 fracción XXII de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo 
del Estado de Chihuahua; 7 fracción XIII y 9 fracción III del Reglamento Interior de la Secretaría de la Contraloría del Gobierno 
del Estado de Chihuahua, y

Considerando

Que el ejercicio del poder público de todo gobierno federal, estatal o municipal, se rige y limita a las facultades expresamente 
consignadas en nuestra carta magna, las constituciones locales y demás leyes que se expidan de conformidad con las mismas, 
cuidando en todo momento no exceder ese límite que pueda afectar el principio de legalidad que todos los órganos públicos 
tenemos el deber de observar y cumplir en un estado de derecho.   

No obstante todas esas disposiciones jurídicas que regulan el actuar de los órganos de gobierno, son finalmente ejercidas por 
personas físicas de muy distintas y variadas religiones, educación, ideología, origen familiar y demás condiciones propias de cada 
persona, sin embargo, la integridad y la ética de cada uno de ellos en la función pública deben ser siempre una parte fundamental 
para mantener la confianza y la credibilidad de la sociedad en nuestras instituciones.

Es así como en el interior de la Comisión Permanente de Contralores Estados-Federación, se promueve que los Órganos Estatales 
de Control, cuenten con un Código de Conducta que contribuya a reafirmar los valores éticos y profesionales que deben regir 
nuestro ámbito laboral, tratándose de las funciones de prevención, control y vigilancia, e impulsando de esta manera el desempeño 
de una función pública eficaz, lo cual constituye una alta prioridad para esta Secretaría.
El presente código está basado en los valores organizacionales, teniendo como fin la aplicación correcta y eficiente de los recursos 
que nos han sido asignados para el cumplimiento de las funciones que nos son inherentes, asumiendo un compromiso de respeto 
y observancia del mismo. La ética institucional debe ser un punto de referencia obligado en el mundo gubernamental y debe ser 
entendida como una política consistente vinculada con la normatividad interna.
Por otra parte, no hay que olvidar que los códigos de conducta son valiosos instrumentos tanto para la calificación externa como para 
establecer parámetros de certidumbre, dentro de las naturales condiciones de riesgo que establece un gobierno competitivo.

Por ello, los principios del presente Código de Conducta deben transformarse en prácticas diarias de los servidores públicos que 
conformamos la Secretaría, de manera que puedan impactar favorablemente en el mejoramiento de las relaciones gobierno-
sociedad, en la convivencia pacífica y en el fortalecimiento de la legalidad, lo cual se transforma, sin lugar a dudas en un beneficio 
para el gobernado, por lo que en virtud de lo antes expuesto, he tenido a bien emitir el siguiente:

CÓDIGO DE CONDUCTA PARA LOS INTEGRANTES DE LA SECRETARÍA DE LA CONTRALORÍA DEL GOBIERNO DEL 
ESTADO DE CHIHUAHUA

Los servidores públicos que integramos la Secretaría de la Contraloría debemos sentirnos orgullosos y comprometidos de servir 
a la sociedad chihuahuense, cumpliendo en el desempeño de nuestras funciones los preceptos y acciones siguientes:

1. Legalidad

Es mi obligación conocer, respetar y hacer cumplir la Constitución, las leyes, los reglamentos y la normatividad aplicables a la 
función sustantiva de la Institución en que presto mis servicios, en lo general, y las facultades de mi puesto, en lo particular. En 
los casos no contemplados por la Ley o aquéllos en donde exista espacio para la interpretación, debo conducirme con apego a 
los valores inscritos en el Código de Ética de la Secretaría.

Acciones:

• Conocer y aplicar la Ley y las normas con las cuales se regula mi cargo, realizando el trabajo con estricto apego a las mismas, 
así como promover entre mis compañeros una actuación similar.
• Interpretar la normatividad sin buscar el beneficio personal, familiar o para afectar a un tercero.
• Elaborar normas que coadyuven al cumplimiento de los compromisos establecidos por el Gobierno del Estado.
• Conocer, acatar y propagar el contenido de los Códigos de Ética y Conducta vigentes, así como emitir las opiniones, reconocimientos, 
sugerencias y quejas que considere pertinentes.

2.	Confidencialidad

Me debo conducir con discreción en el manejo de información y documentación oficial de la que tenga conocimiento por la naturaleza 
de mis funciones, especialmente con los datos y hechos de carácter confidencial.

Acciones:

• Atender los asuntos del ámbito de mi competencia con estricta confidencialidad.
• Proteger la información de carácter confidencial de la institución, evitando que cualquier persona física o moral ajena pueda 
acceder a ella, obtenerla y/o difundirla.
• Utilizar los datos y documentación que proporcionen otras instancias públicas o privadas únicamente para el desempeño de las 
funciones propias de mi puesto.
• Evitar la utilización, ocultamiento o alteración de la información que interfiera o afecte las funciones de la Secretaría, con el fin 
de afectar o favorecer a un tercero.

SECRETARÍA DE LA CONTRALORIA
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3. Independencia

Me comprometo a actuar sin conceder preferencias o privilegios a organización o persona alguna. Al efecto, debo actuar libre de 
influencias, presiones o afectos, que pongan en riesgo mi objetividad.

Acciones:

• Desarrollar mis actividades cotidianas, manteniendo un comportamiento ajeno a situaciones que pudieran representar un conflicto 
potencial de intereses.
• Rechazar regalos, favores, dinero o cualquier otra compensación, tendientes a modificar las actuaciones producto de mi trabajo 
o para agilizar algún trámite, asignar un contrato o proporcionar información.
• Evitar influir en las decisiones de otros servidores públicos, con el propósito de lograr provecho o ventaja personal, familiar o 
para terceros.
• Anteponer el interés público sobre los particulares, sin considerar preferencias o privilegios indebidos a favor de persona 
alguna.
• Orientar mi trabajo al cumplimiento de la misión del Órgano Estatal de Control, con el aporte del máximo de mi capacidad, 
conocimiento y esfuerzo, sin esperar beneficio ajeno al que me corresponde por Ley.

4. Toma de decisiones

Tomaré las decisiones que me correspondan con objetividad, apegadas al marco jurídico vigente, a los principios constitucionales, 
a los valores contenidos en el Código de Ética de la Secretaría, así como a las virtudes de prudencia, justicia, templanza y 
fortaleza.

Acciones:

• Optar por las alternativas más apegadas a la justicia, equidad y bien común, en las situaciones en que se tenga que elegir entre 
varias opciones.
• Propiciar la participación de mis compañeros en la toma de decisiones.
• Actuar con criterios de justicia y equidad, “sin discriminaciones ni favoritismos por motivos personales y sin distinción por razón 
de raza, credo, religión, género, opinión política o cualquier otra condición”.
• Actuar siempre con honestidad, integridad, congruencia y pluralidad, “respetando y haciendo respetar los derechos humanos y 
la dignidad intrínseca de cada persona”.

5. Competencia técnica y profesional

Me esforzaré en mantener plena disposición para ejercer de manera responsable y seria la función pública, con relevante 
capacidad y aplicación, ante lo cual me comprometo a prepararme a fin de dominar las tareas y contenidos del área de trabajo en 
la que me desempeño, desarrollar los conocimientos y destrezas necesarios, así como para innovarme y adaptarme a las nuevas 
tecnologías.

Acciones:

• Aprovechar las actividades de capacitación y desarrollo que brinde o promueva el Gobierno del Estado en lo general y la Secretaría 
en lo particular, así como demostrar disposición para lograr la mejora continua en mi desempeño.
• Brindar las facilidades necesarias al personal a mi cargo, para tomar los cursos de capacitación que propicien la mejora continua 
del trabajo.
• Impulsar el acceso de mis colaboradores a oportunidades de desarrollo académico, profesional y humano.
• Mantener una actitud profesional en el desarrollo de los trabajos y comisiones que se me encomienden.

6.	Cuidado	y	uso	eficiente	de	los	recursos

Realizaré el trabajo de la manera más eficiente posible y con empeño, asimismo cuidaré de los recursos públicos, utilizando 
los vehículos, equipos, mobiliario y demás insumos de manera racional y productiva, con criterios de calidad y de óptimo 
aprovechamiento. “Procuraré servir con entusiasmo y poner en ello el máximo de mi capacidad y esfuerzo”.

Acciones:

• Llevar a cabo la asignación transparente, justa e imparcial de los recursos humanos, materiales y financieros, para realizar de 
manera eficiente mi trabajo, con sujeción a los principios de racionalidad y ahorro.
• Utilizar el horario laboral para desarrollar actividades propias del trabajo, evitando realizar otras de carácter particular.
• Efectuar la correcta comprobación de los recursos financieros que me sean proporcionados.
• Mantener en buen estado las instalaciones del Gobierno del Estado.
• Usar adecuadamente los vehículos oficiales, así como cuidar el mobiliario y equipo proporcionado para el desempeño de mis 
actividades.
• Utilizar los equipos y materiales de oficina estrictamente para actividades laborales, evitando retirarlos de las oficinas públicas.

7. Transparencia
Cumpliré con los preceptos establecidos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Chihuahua 
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y su Reglamento, garantizando el acceso a la información pública y la transparencia de las funciones, programas y recursos 
que me sean asignados, promoviendo el criterio de máxima difusión. En especial seré “veraz con mis superiores, compañeros y 
colaboradores, así como con la colectividad y con los particulares, teniendo presente que la simulación o el engaño destruyen la 
confianza y el respeto, indispensables para el debido ejercicio de la función pública”.

Acciones:

• Organizar, clasificar y manejar con eficiencia y confidencialidad los archivos y documentos propiedad de la dependencia, cuidando 
la información a mi cargo y evitando la sustracción, destrucción, ocultamiento o utilización indebida de la misma.
• Actuar con imparcialidad, cuidado y dedicación en la elaboración y preparación de la información interna.
• Proporcionar la información que sea requerida según lo establecido en las disposiciones legales correspondientes, o bien comunicar 
con oportunidad los casos en que no se tenga la información solicitada.
• Proporcionar información a la ciudadanía de manera equitativa, sin criterios discrecionales, excepto cuando se justifique la 
confidencialidad y utilizando los conductos autorizados para ello.
• Guardar confidencia en los casos que la información sea reservada.
• Ofrecer a la sociedad los mecanismos adecuados para el acceso libre y transparente a la información que genera el Gobierno 
del Estado, siempre que ésta no se encuentre reservada por razones legales o bien, por respeto a la privacidad de terceros.

8. Respeto

Debo conducirme con dignidad hacia mi persona y con respeto hacia todos mis compañeros de trabajo. Apoyaré solidariamente 
las labores de la Secretaría, seré cortés y comedido en el trato con mis superiores, iguales, subordinados y particulares.

Acciones:

• Ofrecer a mis compañeras y compañeros de trabajo un trato basado en la equidad, respeto mutuo y cortesía.
• Mantener una conducta y actitud educada y de plena consideración, sin propiciar acciones ofensivas, lenguaje soez, prepotente 
o abusivo, así como hacer uso indebido de la jerarquía institucional para faltar al respeto o bien, ofrecer un trato preferencial 
injustificado a mis colaboradores y compañeros.
• Respetar las pertenencias personales de mis compañeros de trabajo. 
• Tratar a mis superiores, compañeros y colaboradores de trabajo como quisiera que me trataran a mí, sin utilizar mi posición para 
solicitar favores de cualquier índole y/o para referirme a ellos irrespetuosamente o con cualquier forma de discriminación.

9. Prudencia

Reconoceré y difundiré lo bueno de las personas, coadyuvando para que lo malo sea corregido y, en consecuencia, se dé 
credibilidad a la institución.

Acciones:

• Promover comentarios positivos hacia mis compañeros de trabajo y hacer ver en privado sus errores.
• Apoyar a mis compañeros en corregir sus deficiencias de manera asertiva, atenta y cordial.

10. Actitud de servicio

Me comprometo a promover la creación de una cultura responsable para la atención a la ciudadanía, a través del seguimiento y 
respuesta oportuna e imparcial a todas las comunicaciones recibidas, brindando una atención amable y generosa.

Acciones:

• Otorgar el apoyo que me soliciten y ofrecer un trato respetuoso, justo, imparcial, transparente y cordial a los ciudadanos y otros 
servidores públicos.
• Dar respuesta oportuna y expedita a la correspondencia, mediante los procedimientos establecidos, utilizando los canales oficiales 
de atención ciudadana.
• Informar de manera suficiente y precisa al ciudadano cuando sea mi responsabilidad, acerca de la situación que guarda una 
petición, queja o denuncia presentada.
• Promover el seguimiento, atención y respuesta oportuna e imparcial a todas las peticiones, quejas y denuncias presentadas, de 
acuerdo a las responsabilidades y funciones que se me designen.
• Atender con diligencia todo tipo de comunicaciones relacionadas con las actividades propias del trabajo e identificarse en cada 
una de ellas, a fin de brindar un servicio eficaz a la ciudadanía.
• Respetar las formas y conductos autorizados para las relaciones institucionales con dependencias y entidades de los diferentes 
niveles de gobierno.

Se expide el presente en el despacho de la Secretaria de la Contraloría en la ciudad de Chihuahua, Chih., a los 25 días del mes 
de noviembre del año 2014.

Lic. y M.A.P. Liz Aguilera García
Secretaria de la Contraloría

del Gobierno del Estado de Chihuahua
Rúbrica
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Rúbrica

SECRETARÍA DE HACIENDA
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Rúbrica
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Rúbrica
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Rúbrica
M.G.P. ANTONIO ENRIQUE TARÍN GARCÍA
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Rúbrica



PERIÓDICO OFICIAL Sábado 13 de diciembre del 2014.4758  

ORGANISMO DESCENTRALIZADO
JUNTA MUNICIPAL DE AGUA Y SANEAMIENTO DE JUAREZ
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PRESIDENCIA MUNICIPAL JUÁREZ, CHIH.
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Rúbrica Rúbrica

PRESIDENCIA MUNICIPAL CUAUHTÉMOC, CHIH.
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CONVOCATORIAS, EDICTOS DE REMATE, AVISOS 
JUDICIALES Y DIVERSOS.

MIGUEL AGUSTIN CALDERON ANDUJO 4481-96-98-100
-0-

JORGE LUIS FLORES             4620-98-100-102
-0-

MARGARITA CEJUDO CRESPO      4616-98-100
-0-
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JAVIER ALCALA ORTIZ 4494-96-98-100
-0-

CARLOS ESTEBAN GURROLA 4500-96-98-100
-0-
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VICTOR CARRASCO 4502-96-98-100
-0-

JOSE DAVID GUTIERREZ LOPEZ     4661-100-102
-0-
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JESUS VELASQUEZ CAUDILLO           4522-96-98-100
-0-

ISIDRO ZAPATA ZUBIA                 4588-98-100-102
-0-

GUADALUPE RASCON MOLINA     4601-98-100
-0-

Presidencia Municipal
Guerrero, Chih.
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ROSARIO RIVERA SALAS                4591-98-100-102
-0-

Presidencia Municipal
Guerrero, Chih.

RAQUEL ELIZABETH PUENTE ISLA    4602-98-100
-0-

Presidencia Municipal
Guerrero, Chih.

MANUEL REFUGIO LUEVANO DIAZ     4600-98-100
-0-
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JOSE MARTINEZ               4590-98-100-102
-0-

IRACEMA MANZO RAMOS       4578-98-100
-0-



PERIÓDICO OFICIALSábado 13 de diciembre del 2014.                                     4779

LEONARDO GABRIEL ESPINOZA RUBIO      4577-98-100
-0-

LUIS FERNANDO CORONA REYES               4587-98-100-102
-0-



PERIÓDICO OFICIAL Sábado 13 de diciembre del 2014.4780  

ALEJANDRO GARCIA GARCIA       4575-98-100
-0-

ALBERTO PORRAS DUARTE                       4593-98-100
-0-

GENOVEVA TOVANCHE RODRIGUEZ                       4586-98-100
-0-

CARMEN SANCHEZ HERNANDEZ        4594-98-100
-0-
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VIDAL SANCHEZ TORRES                4595-98-100-102
-0-

MARGARITA CARAVEO MARQUEZ                     4605-98-100-102
-0-
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ROSA MENDOZA RODRIGUEZ       4597-98-100
-0-

JESUS ANTONIO PAREDES VILLALOBOS       4596-98-100
-0-

PEDRO LOEPPKY DYCK        4599-98-100
-0-

Presidencia Municipal
Hidalgo del Parral. Chih.

CONTRERAS

IDUVINA SAENZ JURADO         4598-98-100
-0-
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MIGUEL ANGEL MATIAS JUAREZ           4606-98-100-102
-0-

GASPAR RIVERA RAMIREZ   4607-98-100
-0-

Presidencia Municipal
Guerrero, Chih.

IBRAHIM MINGURA DOMINGUEZ     4604-98-100
-0-

Presidencia Municipal
Guerrero, Chih.

SILVIA NUÑEZ PEREZ     4603 98-100
-0-
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ANTONIA ARREOLA RAMOS          4615-98-100-102
-0-

GLORIA GUADALUPE SANDOVAL         4610-98-100
-0-

ATENTAMENTE
LIC. JESÚS RUBÉN  HERNÁNDEZ GALLARDO

NOTARIO PÚBLICO NÚMERO TRES
DISTRITO JUDICIAL ABRAHAM GONZALEZ

Rúbrica

RAFAEL SANTOS CASTRO    4611-98-100
-0-
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IGNACIO CANO HERRERA   4609-98-100
-0-

MANUEL RODRIGUEZ MARTINEZ    4619-98-100
-0-
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ATENTAMENTE
LIC. JESÚS RUBÉN  HERNÁNDEZ GALLARDO

NOTARIO PÚBLICO NÚMERO TRES
DISTRITO JUDICIAL ABRAHAM GONZALEZ

Rúbrica

MARIA JESUS ALDERETE RASCON   4612-98-100
-0-

MARTHA ELENA CARMONA       4613-98-100
-0-

RICARDO VARGAS GOMEZ     4618-98-100
-0-
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LUIS ERNESTO LOPEZ ECHAVARRIA     4617-98-100-102
-0-

BARBARINOS MINEROS, A.C.    4622-98-100
-0-
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MARIA DEL SOCORRO LARES LUJAN     4670-100-102
-0-

CARLOS JAVIER MARIN PEREZ             4660-100-102-104
-0-

AGUSTIN CISNEROS MEDINA             4717-100-102-104
-0-



PERIÓDICO OFICIAL Sábado 13 de diciembre del 2014.4790  

ALBINO LERMA CHAPARRO     4608-98-100
-0-

ABIGAIL RASCON PEREZ                  4623-98-100
-0-

FABIOLA SARMIENTO ALVAREZ            4614-98-100-102
-0-
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RAYSA REFRIGERACION Y SERVICIOS S DE RL  DE CV             4675-100-103
-0-
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CONSUELO MONTES JUAREZ   4662-100-102
-0-

ESTANISLAO ISMAEL SAENZ CHAVEZ  4664-100-102
-0-

DANIEL GERARDO HERMOSILLO LARA      4669-100-102
-0-
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ROMULO SALINAS GARCIA   4671 100-102
-0-

MARTIN SAENZ MENDOZA   4668-100-102
-0-

JULIO CESAR FLORES VASQUEZ  4665-100-102
-0-

JOSE LUIS FERNANDEZ DE LOS SANTOS      4666-100-102-104
-0-
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JUAN ADOLFO GONZALEZ PEREZ   4667-100-102
-0-

HERMILA COVARRUBIAS GRANADOS    4687-100-102
-0-

DOMINGA HERNANDEZ MORENO      4686-100-102
-0-
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MARIA SOFIA MENDOZA CHAVEZ     4681-100-102
-0-

JOSE HUMBERTO CABELLO MAGUREGUI     4680-100-102
-0-

ALEJANDRO OSCAR GARZA CHACON     4673-100-102 
-0-

ALBA VILLALOBOS       4683-100-102
-0-

GLORIA CEBALLOS QUEZADA      4672-100-102
-0-

RAMON PALLARES PALOS       4682-100-102
-0-
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AGUSTIN HOLGUIN JIMENEZ      4674-100-102
-0-

MARIA MARQUEZ PEDROZA      4676-100-102
-0-

ROBERTO TORRES ESCUDERO     4678-100-102
-0-

A

BERTHA BACA ORTEGA DE MORALES    4677-100-102
-0-

RAFAEL SALAZAR GRANADOS      4679-100-102
-0-

ANTONIO CHONG CANO              4697-100
-0-
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INDUSTRIAL PRECISIÓN MAQUINEROS, S.A. DE C.V. BALANCE GENERAL                  4694-(B)-100
-0-

ABASTECEDORA INDUSTRIAL JAIDA SA DE CV  4398-94-97-100
-0-
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INDUSTRIAL PRECISIÓN MAQUINEROS, S.A. DE C.V. RESULTADOS                   4694-(A)-100
-0-

INGENIERIA PROYECTOS Y SERVICIOS INDUSTRIALES DE CHIH. S.A. DE C.V. RESULTADOS     4693-B-100
-0-
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INGENIERIA PROYECTOS Y SERVICIOS INDUSTRIALES DE CHIH. S.A. DE C.V. BALANCE GENERAL    4693-A-100
-0-

TORTILLERIA EL PROGRESO DE CHIHUAHUA S.A. DE C.V. RESULTADOS       4692-B-100
-0-



PERIÓDICO OFICIAL Sábado 13 de diciembre del 2014.4800  

TORTILLERIA EL PROGRESO DE CHIHUAHUA S.A. DE C.V. BALANCE GENERAL      4692-A-100
-0-

SPECIALTY MINERALS, S.A. DE C.V. BALANCE GENERAL        4698-C-100
-0-
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TECNOLOGIAS MINERALES DE MEXICO, S.A. DE C.V. BALANCE GENERAL       4698-B-100
-0-

TECNOLOGIAS MINERALES DE MEXICO, S.A. DE C.V. FUSION        4698-A-100
-0-
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EL NOTARIO PÚBLICO NÚMERO VEINTICUATRO

LIC. EUGENIO FERNANDO GARCÍA RUSSEK
Rúbrica

PETER DICK GIESBRECHT       4659-100-102
-0-

HUMBERTO ARMENDARIZ COLORADO     4725-100-102
-0-

PRIMER

PROCESADORA DE CARNES IGLESIAS SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE EN LIQUIDACIÓN       4685-100-103
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LEANDRO AGUILERA OROZCO      4688-100-102
-0-

TRINIDAD QUIÑONEZ VALERIANO    4690-100-102
-0-

BENJAMIN MORENO SOLARES      4695-100-102
-0-



PERIÓDICO OFICIAL Sábado 13 de diciembre del 2014.4804  

ALEJO CORRAL FRANCO              4696-100-102-104
-0-

REYNALDO HERNANDEZ NAJERA     4689-100-102
-0-
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MARIA LUISA WEBER ARROYO     4691-100-102
-0-

MARIA DEL ROSARIODOMINGUEZ PEREZ             4701-100-102
-0-

EL ADSCRITO A LA NOTARÍA PÚBLICA NÚMERO TRES
LIC. PEDRO CASTAÑEDA VILLANUEVA

Rúbrica

GREGORIO MORALES CORRAL      4699-100-102
-0-

EL ADSCRITO A LA NOTARÍA PÚBLICA NÚMERO TRES
LIC. PEDRO CASTAÑEDA VILLANUEVA

Rúbrica

ISABEL ELIZABETH GARCIA RIVERA      4702-100-102
-0-

JULIO FIERRO CHAVEZ      4700-100-102
-0-
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INELCHISA, S. DE R.L. DE C.V.        4724-(B)-100-103
-0-

INELCHISA, S. DE R.L. DE C.V.        4724-(A)-100-103
-0-
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ALMACENADORA DE GAS L.P. DEL OCCIDENTE          4706-100
-0-

OPERADORA LA SIERRA, S.A. DE C.V             4718-100
-0-

OPERADORA DE REYNOSA, S.A. DE C.             4719-100
-0-

INMOBILIARIA 2003 S.A. DE C.V.              4720-100
-0-

DELIFOODS DE MEXICOS DE R.L DE C.V.             4721-100
-0-

TRANSPORTADORA TAURUS SA DE CV            4722-100
-0-

PROMOTORA INMOBILIARIA MUDLA SA DE CV           4723-100
-0-
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GRUPO ZETA DE MEXICO SA DE CV             4704-100
-0-

ARTURO ZAPATA MUÑOZ     4714-100-102
-0-

GAS NATURAL PIKIN SA DE CV             4705-100
-0-

GRUPO ZETA INTERNACIONAL SA DE CV            4708-100
-0-
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MUEBLES ZETA DE CHIHUAHUA SA DE CV          4710-100
-0-

GAS COMERCIAL DE LA LAGUNA SA DE CV            4712-100
-0-

DUCTOS DE GAS L.P. DEL OCCIDENTE, SA DE CV    4713-100
-0-

INDUSTRIAS ZARAGOZA DIVISION GABINETES METALICOS 
PARA COCINAS SA DE CV 4711-100

-0-
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SERVICIOS ADMINISTRAVOS Y CONTABLES DEL BRAVO SA DE CV      4709-100
-0-

LUBRICANTES ZETA SA DE CV              4707-100
-0-

MARIA DEL PILAR HERNANDEZ SANCHEZ     4716-100-102
-0-
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CARLOS GONZALEZ RUBIO      4715-100-102
-0-

CRUZ HERNANDEZ ORTEGA      4703-100-102
-0-
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------------------------
LO QUE SE HACE DE SU CON

NUEVO CA

NOR

Secretaria proyectis

MARIA GUADALUPE TALAMANTES  4283-92-96-100-104-3-7
-0-

MANZANAS CUAUHTEMOC S.P.R DE R.             4663-100
-0-

PROCESADORA DE CARNES IGLESIAS. AVISO      4684-100
-0-

pal

MARIA DEL ROSARIO ADAME ADAME 4335
-0-
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HUERTA EL PERMISO, S.R.L. DE C.V.  4401-94-97-100
-0-
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LiquidadorLiquidador

ROSA MARGARITA BURCIAGA ALCANTAR 4336
-0-

FRANCISCO JAVIER AMAYA GARCÍA 4337
-0-

HI FOMENTO Y APOYO EMPRESARIAL 4436-94-97-100
-0-
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Franco

JAVIER YOEL GABALDON TAVAREZ 4343
-0-

Franco

FRANCISCA HINOJOS LUCERO 4344
-0-

Franco

KAREN MELISSA CERVANTES RODRÍGUEZ 4345
-0-

YOLANDA ELIZABETH IGNACIA ORENDAIN RODRÍGUEZ 4346
-0-
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PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO

Calle 4ª. No. 3013, C.P. 31050
Teléfonos 429-33-00 Ext. 15823

Chihuahua, Chih.

Costo del Ejemplar $ 32.38

Costo de la Suscripción anual                              $1,953.09
(Del 1ro. de enero al 31 de diciembre)

Costo de la Suscripción semestral                           $976.54
(Del 1ro. de enero al 30 de junio)
(Del 1ro. de julio al 31 de diciembre)

Publicación de otras resoluciones o 
documentos conforme a la Ley, por 
renglón. 

Anexo que exceda de 96 páginas $32.55

Balances, cortes de caja y demás 
publicaciones similares.

Página completa $796.73

Media página $398.36

Periódico Oficial y Anexo en formato 
digital c/ejemplar
Todo mas un 4% universitario

Horario de Oficina de Lunes a Viernes de 9:00 a.m. a 15:00 hrs.

$6.41

$23.74

AVISO
IMPORTANTE

Al público en general.

Se les informa que la recepción de edictos a publicar es de la siguiente 
manera:

Para publicar el miércoles se recibirán edictos hasta el jueves de la 
semana anterior a la publicación.

Para publicar el sábado se recibirán edictos hasta el martes de la 
misma semana.

El horario de oficina es de 9:00 a 15:00 horas de lunes a viernes.

El pago de publicaciones debe realizarse en cualquiera de las oficinas 
de Recaudación de Rentas en el Estado.

Se les informa lo anterior para los efectos consiguientes.

Gobierno del Estado
Libre y Soberano de Chihuahua

P e r i ó d i c o  O f i c i a l

LIC. LUIS IVAN ORTEGA ORNELAS
ENCARGADO

PERIODICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA
RESPONSABLE DEL CONTENIDO DE ESTA EDICION: LA SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO

EDITADO EN LOS TALLERES GRAFICOS DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA

Calle 4ª. No. 3013, C.P. 31050, Col. Santa Rosa

Teléfonos (614) 429-33-00 Ext. 15823 

VIA ELECTRONICA: PORTAL DE GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA

www.chihuahua.gob.mx

LIC. LUIS IVAN ORTEGA ORNELAS
ENCARGADO

*	Edición	electrónica	con	carácter	oficial.
   (a partir del 30 de junio del 2013)


